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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Consejo Económico y Social de Guatemala -CES- fue creado por medio del
Decreto Número 2-2012, Ley Orgánica del Consejo Económico y Social de
Guatemala vigente a partir del 06 de marzo de 2012, como una organización
independiente y autónoma, que busca ofrecer una plataforma para apoyar las
políticas públicas y las iniciativas legislativas, así como asesorar al gobierno en
materia económica y social. El artículo 23 de esta ley indica: “El Consejo será
financiado con fondos del Presupuesto Nacional como una obligación permanente
a cargo del Estado.” Por tanto, constituye un órgano consultivo del Estado y es
una institución permanente de derecho público con personalidad jurídica,
patrimonio y presupuesto propio, goza de autonomía para el cumplimiento de sus
fines y se rige por su propia ley.
 
Actualmente se encuentra inscrito en la Contraloría General de Cuentas con
registro de cuentadancia número C2-178, y registrado en la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT- con número de identificación tributaria 8003025-4.
 
Su sede se ubica en la Avenida Reforma 13-70 zona 9, Edificio Real Reforma,
Primer Nivel, ciudad de Guatemala.
 
Función
 
Mantener un espacio de diálogo social permanente entre los sectores productivos
con relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas sobre aspectos económicos y sociales de Guatemala.
 
Propiciar que las opiniones concertadas de los sectores se traduzcan o
constituyan en políticas públicas de naturaleza económica y social.
 
Propiciar que las políticas de naturaleza económica y social acordadas por el
Estado sean de naturaleza permanente y constituyan una estrategia nacional de
desarrollo.
 
Apoyar para que las políticas de cooperación internacional se subordinen a las
políticas que gestionen e implementen los organismos del Estado.
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Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. La auditoría de cumplimiento comprendió la
evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el
Presupuesto General de ingresos y egresos de conformidad con las leyes,
reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables durante el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. La auditoría se
realizó en forma combinada con nivel de seguridad razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
contenidos en artículos 2 Ámbito de Competencia; 4 Atribuciones y 7 Acceso y
disposición de información.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas que aprueba las
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
El Acuerdo Número 09-03, del 8 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría 
General de Cuentas, artículo 1 inciso a) que aprueba las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental.
 
Nombramiento de auditoría número DAS-09-0017-2021, de fecha 08 de julio de
2021.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la Ejecución
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Presupuestaria de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2021.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio a través de cuentas seleccionadas como
muestra, de acuerdo con la materialidad o importancia relativa en forma aleatoria.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de
acuerdo con la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o
importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente del ejercicio
fiscal 2021, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de Control Interno establecida en la Entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera efectiva
y es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están cumpliendo
de conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyeron al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se cumplieron con los procesos legales
establecidos.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros financieros y la documentación de respaldo
presentadas por los funcionarios y empleados de la entidad durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, con énfasis en las
cuentas del Balance General, del área de Activo: 1112 Bancos, 1232 Maquinaria y
Equipo, del área de Pasivo: 2251 Previsiones para Beneficios Sociales, del área
de Patrimonio: 3122 Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores.
 
De la Liquidación Presupuestaria de ingresos se evaluaron los rubros siguientes
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15131 Rentas de la Propiedad por Depósitos Internos y 16210 De la
Administración Central, recursos de la administración central por aportes
constitucionales y extraordinarios, del área de egresos del programa 11, Gestión
Sobre Aspectos Económicos y Sociales de Guatemala, considerando los eventos
relevantes de los grupos de gasto 0; Servicios Personales, renglones
presupuestarios: 022 Personal por Contrato; 029 Otras Remuneraciones del
Personal Temporal; 051 Aporte Patronal al IGSS; 061 Dietas; 063 Gastos de
Representación en el Interior; 072 Bonificación Anual (Bono 14); del Grupo 1
Servicios No Personales, se realizaron pruebas selectivas a los siguientes
renglones: 151 Arrendamiento de Edificios y Locales, 184 Servicios Económicos,
Financieros, Contables y de Auditoría, 189 Otros Estudios y/o Servicios y 196
Servicios de Atención y Protocolo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado y establecer la
legalidad de éstas, el Plan Operativo Anual (POA), con el fin de determinar el logro
de las metas institucionales, objetivos y funciones de la Entidad, así como el
cumplimiento del Plan Anual de Auditoría (PAA).
 
De las áreas anteriormente detalladas, se evaluó explícitamente, la muestra
establecida en el memorándum de planificación correspondiente.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizaron de conformidad con las normas
legales y procedimientos aplicables generales y específicos de la entidad.
 
Así mismo, se evaluó el cumplimiento de las Normas de Control Interno.
 
Área del especialista
 
Durante el proceso de auditoría financiera y de cumplimiento, el equipo de
auditoría no consideró necesario solicitar un especialista.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
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De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron del Balance General las
cuentas que por su importancia relativa fueron seleccionadas.
 
1112 Bancos
 
El Consejo Económico y Social de Guatemala, -CES-, durante el ejercicio fiscal
2021, manejó sus recursos en cinco cuentas bancarias monetarias aperturadas en
el Banco de Desarrollo Rural, S.A., cuenta No. 344540605, cuenta operativa de la
institución; cuenta No. 3445434833, manejo de Fondo Rotativo Institucional;
cuenta No 344554479, cuenta para recepción de reposiciones y traslado a los
diferentes Fondos Rotativos de la Institución; cuenta No. 3445844334 Fondo
Rotativo Viáticos y Reconocimiento de Gastos y 3445897175, para el resguardo
de las Provisiones de Indemnizaciones del personal y de acuerdo con la muestra
seleccionada, se comprobó que están debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al cierre contable al 31 de diciembre de 2021, reflejó la cantidad de
Q8,797,206.53.
 
1134 Fondos en Avance (Fondos Rotativos)
 
Al Consejo Económico y Social de Guatemala, -CES-, se le autorizó dos Fondos
Rotativos Institucional por valor de Q48,000.00, que se constituyó por medio de
Resolución Número ST-004-2021 y ST-005-2021 de fecha 18 de enero de 2021,
los cuales no tuvieron ampliaciones o disminuciones, verificándose que fueron
liquidados al 31 de diciembre de 2021.
 
1232 Maquinaria y Equipo
 
El Balance General de la entidad al 31 de diciembre de 2021, presentó el saldo
neto de Q 83,174.76; Maquinaria y Equipo Q 615,011.32; Otros Activos Fijos Q
81,840.91 y Depreciaciones Acumuladas (Q 613,677.47).
 
2251 Previsiones para Beneficios Sociales
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2021 en la cuenta un saldo de
Q1,394,153.47.
 
3100 Patrimonio
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2021 en la cuenta un saldo de Q
7,480,667.53.
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Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
La cuenta de Ingresos del Estado de Resultados del Consejo Económico y Social
de Guatemala, -CES-, reflejó al 31 de diciembre de 2021 la cantidad de Q
8,000,222.50 y gastos la cantidad de Q8,227,006.35; las cuales fueron analizadas
a través de la Liquidación Presupuestaria.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Mediante Resolución Número 02-2020, de fecha 16 de diciembre de 2020, fue
aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Consejo Económico y Social
de Guatemala, -CES-, por la cantidad de Q8,080,000.00 para el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, de conformidad con el
Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del
01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con vigencia para el ejercicio fiscal 2021.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos aprobado a la Entidad, para el ejercicio fiscal 2021 es
por la cantidad de Q8,080,000.00, para un presupuesto vigente de Q8,080,000.00,
del cual se percibió al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de Q8,000,222.50
según el reporte de Ingresos del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-.
 
Egresos
 
El presupuesto de egresos de la entidad para el Ejercicio Fiscal 2021, asciende a
Q8,080.000.00, no se realizaron modificaciones presupuestarias, para un
presupuesto vigente de 8,080,000.00, ejecutándose la cantidad de Q
7,973,135.48.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La entidad reportó modificaciones presupuestarias, tipo transferencias internas por
la cantidad de Q1,150,995.64, las cuales se verificó están autorizadas por la
autoridad competente y las mismas no afectaron el presupuesto vigente, ni la
ejecución de metas.
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Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual, el cual contiene las metas físicas y
financieras y presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas el
informe de su gestión.
 
Convenios
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, no suscribió ningún convenio para la administración de fondos.
 
Donaciones
 
La entidad reportó que no recibió donaciones durante el período del 01 de enero al
31 de diciembre de 2021.
 
Préstamos
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, no recibió ningún préstamo.
 
Transferencias
 
La entidad realizó transferencias correspondientes al pago de la membresía anual
de la Asociación internacional de Consejo Económicos y Sociales e institucionales
Similares (AICESIS), correspondiente al año 2021, de la cual el Consejo
Económico y Social de Guatemala forma parte del Consejo de Administración
Regional de Centroamérica, Sur América y el Caribe. Por un monto de
Q.22,727.25.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La Auditoría Interna elaboró el Plan Anual de Auditoría para el período fiscal 2021,
el cual se verificó se presentó a la Contraloría General de Cuentas oportunamente.
 
Contratos
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, no suscribió ningún contrato de obras o proyectos.
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Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad reportó que utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental
-SICOINDES-, para el registro de sus operaciones.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Según reporte generado de Guatecompras al 31 de diciembre de 2021, la entidad
no publicó y no gestionó eventos con NOG en el Sistema Información de
Contrataciones y Adquisiciones denominado -GUATECOMPRAS-, únicamente
414 publicaciones con NPG. De los NPG publicados, se seleccionó una muestra
para su evaluación siendo la siguiente: 
 
No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR MODALIDAD ESTATUS

1 E496363700 Se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de diciembre de
2021, ubicado en la avenida Reforma 13-70
zona 9, locales 6, 7, 12 y 14, en donde
funcionan las oficinas del Consejo Económico
y Social de Guatemala.

21,650.13 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

2 E497231727 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 18 de noviembre al 17 de diciembre del
2021, según contrato no. sg18-6-2021

15,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

3 E495079715 Se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de noviembre de
2021, ubicado en la avenida Reforma 13-70
zona 9, locales 6, 7, 12 y 14, en donde
funcionan las oficinas del Consejo Económico
y Social de Guatemala.

21,659.51 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

4 E493643702 Se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de octubre de 2021,
ubicado en la avenida Reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del Consejo Económico y Social de
Guatemala.

21,654.33 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

5 E496575201 servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala del 1 de
octubre del 2021 al 10 de noviembre del
2021, según contrato administrativo
029-37-2021

28,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

6 E494488697 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,

52,000.00 Procedimientos
Regulados por

Finalizado
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del 27/09/2021 al 10/11/2021, según contrato
administrativo no. sg18-5-2021.

el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

7 E493359087 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 13 de septiembre al 12 de diciembre del
2021, según contrato no. sg-18-4-2021

60,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

8 E492925909 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 3 de
septiembre al 31 de diciembre del 2021,
según contrato no. 029-27-2021

48,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

9 E492926913 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 3 de
septiembre al 31 de diciembre del 2021,
según contrato no. 029-32-2021

28,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

10 E492928452 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 3 de
septiembre al 31 de diciembre del 2021,
según contrato no. 029-34-2021

28,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

11 E492929319 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-28-2021

64,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

12 E492930104 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-30-2021

64,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

13 E492932980 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-33-2021

64,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

14 E492934193 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-31-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

15 E492935009 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-35-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

16 E492935815 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del
2021, según contrato no. 029-36-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

17 E492942536 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 3 de septiembre al 31 de diciembre del

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

Finalizado
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2021, según contrato no. 029-29-2021 LCE (Casos de
Excepción)

18 E492151113 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de septiembre del
2021 ubicado en la avenida reforma 13-70
zona 9, locales 6, 7, 12 y 14, en donde
funcionan las oficinas del consejo económico
y social de Guatemala

21,655.62 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

19 E491592523
por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 16 de
agosto al 31 de diciembre del 2021, según
contrato no. 029-26-2021

31,500.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

20 E490992528 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de agosto del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala.

21,677.07 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

21 E489432956 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de julio del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala

21,678.58 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

22 E488072557 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de junio del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala.

21,642.18 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

23 E487466365 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-x-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

24 E487467493 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-15-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

25 E487467841 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-18-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

26 E487468457 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-16-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

27 E487468996 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-20-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado
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28 E487469305 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-23-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

29 E487476883 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 5 de mayo al 31 de agosto del 2021,
según contrato no. 029-24-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

30 E486711994 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de mayo 2021,
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9
locales 6, 7, 12 y 14 en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala

21,610.74 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

31 E485581922 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de abril 2021 ubicado
en la avenida reforma 13-70 zona 9, locales
6, 7 12 y 14, en donde funcionan las oficinas
del consejo económico y social de
Guatemala.

21,608.30 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

32 E484822241 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 10 de
marzo al 30 de abril 2021, según contrato no.
029-13-2021

20,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

33 E484041789 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de marzo del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala

21,576.97 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

34 E484943308 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
del 15 de febrero 2021 al 30 de abril 2021,
según contrato no. 029-12-2021-

42,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

35 E483621064 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, durante el
mes de febrero 2021, según contrato no.
029-11-2021

42,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

36 E484013505 servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, del 10 de
febrero del 2021 al 30 de abril del 2021,
según contrato 029-10-2021.

21,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

37 E483048585 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de febrero del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala.

21,784.08 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

38 E483577154 se solicitan los trámites para el primer pago
correspondiente a los servicios de auditoria
según contrato administrativo de servicios

35,000.00 Contratación
de Servicios
Técnicos y

Finalizado
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profesionales número sg18-1-2021 de fecha
20 de enero del 2021, suscrito entre el ces y
Sergio Fernando Leiva navas; el cual
establece: clausula tercera: objeto del
contrato. ¿prestar sus servicios profesionales
según condiciones establecidas en los
términos de referencia los cuales definen:
servicios de auditoría externa para evaluación
de ejercicio 2019. clausula sexta: del valor,
forma de pago y partida presupuestaria. "un
primer pago de quince mil quetzales (q
15,000.00) por la entrega del plan de trabajo
y cronograma de actividades

Profesionales
individuales
(Art. 44 inciso
e)

39 E482524367 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, durante el
mes de enero 2021, según contrato no.
029-1-2021

48,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

40 E482525479 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, durante el
mes de enero 2021, según contrato no.
029-6-2021

28,000.00
Contratación
de Servicios
Técnicos y
Profesionales
individuales
(Art. 44 inciso
e)

Finalizado

41 E482526181 por servicios técnicos prestados al consejo
económico y social de Guatemala, durante el
mes de enero 2021, según contrato no.
029-9-2021

20,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

42 E482527188 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
durante el mes de enero 2021, según
contrato no. 029-4-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

43 E482528125 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
durante el mes de enero 2021, según
contrato no. 029-7-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

44 E482528877 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
durante el mes de enero 2021, según
contrato no. 029-3-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

45 E482529865 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
durante el mes de enero 2021, según
contrato no. 029-2-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

46 E482530537 por servicios profesionales prestados al
consejo económico y social de Guatemala,
durante el mes de enero 2021, según
contrato no. 029-5-2021

56,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Finalizado

47 E483479942 servicios profesionales prestados al consejo 14,000.00 Procedimientos Finalizado
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económico y social de Guatemala, durante el
mes de enero 2021, según contrato no.
029-8-2021

Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

48 E482048107 se requiere el arrendamiento del inmueble
correspondiente al mes de enero del 2021
ubicado en la avenida reforma 13-70 zona 9,
locales 6, 7, 12 y 14, en donde funcionan las
oficinas del consejo económico y social de
Guatemala.

21,822.33 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Finalizado

 
Sistema Guatenóminas
 
Durante el ejercicio 2021, la entidad utilizó el Sistema Guatenóminas para registro
de las nóminas de sueldos, administración, clasificación de puestos y salarios de
personal.
 
Sistemas de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el Sistema de Gestión -SIGES- para solicitud y
registro de compra.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad reportó que no cuenta con proyectos de infraestructura pública.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
En la práctica de la auditoría, se tomó en cuenta las regulaciones legales
aplicables al funcionamiento de la entidad, y la normativa emitida por el Congreso
de la República y el Ministerio de Finanzas Públicas para la liquidación del
presupuesto del ejercicio fiscal 2021, y lo que regulan las Normas Internacionales
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-,
así como las regulaciones siguientes:
 
Leyes Generales
 
Se identificaron leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada y son las siguientes:
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
El Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
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Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Decreto número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2019, vigente para el Ejercicio Fiscal 2021.
 
El Decreto No. 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto.
 
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.
 
El Acuerdo Gubernativo 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado.
 
El Decreto No. 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo número 613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados
Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo número 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Ministerial número 379-2017, Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala sexta edición.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 106-2016, Reglamento General de Viáticos y Gastos
Conexos.
 
El Acuerdo número 09-03 del 8 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría General
de Cuentas, artículo 1 inciso a) que aprueba las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental.
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Leyes específicas y normativa interna
 
El Decreto número 2-2012, Ley Orgánica del Consejo Económico y Social de
Guatemala.
 
La Resolución número 05-2013, Reglamento Interno del Consejo Económico y
Social de Guatemala.
 
Plan Operativo Anual -POA-, 2021.
 
Plan Anual de Auditoria -PAA-, 2021.
 
Conflicto entre criterios
 
En la evaluación realizada, no se determinó ninguna clase de contradicciones
entre leyes aplicadas, determinando que en la Entidad no hubo conflicto de
criterios.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Para la determinación de la muestra se consideraron las características
cuantitativas y cualitativas de las áreas, procediéndose a seleccionar la misma de
acuerdo con la importancia relativa de la ejecución presupuestaria, los programas
y renglones presupuestarios contenidos en los procesos de adquisiciones, pagos,
remuneraciones, servicios técnicos y profesionales. La determinación de la
muestra está documentada en las cédulas correspondientes.
 
Entre los procedimientos de auditoria empleados están: De cumplimiento, que
evalúan la confiabilidad de los procedimientos operacionales y contables, con el
objeto de verificar el ambiente de control de la Entidad, a través de observaciones
y verificación física de la evidencia documental de las transacciones y
procedimientos sustantivos.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría correspondiente al
ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento por parte de las
personas responsables, estableciéndose que fueron cumplidas.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 BERNARDO JESUS LOPEZ FIGUEROA SECRETARIO TÉCNICO 01/01/2021 - 31/12/2021
2 SARA ANA BEATRIZ GOMEZ GODINEZ SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 01/01/2021 - 31/12/2021
3 JAIRO HOMERO CASTAÑEDA GARCIA SUB SECRETARIO TECNICO 01/01/2021 - 31/12/2021
4 FREDY LENIN CORDOVA LAPARRA JEFE SECCION DE PRESUPUESTO 01/01/2021 - 31/12/2021
5 LILIAN NOHEMI SIAN XALIN JEFE SECCION DE TESORERIA 01/01/2021 - 31/12/2021
6 CLITH WALTER JUAREZ ALEGRIA JEFE SECCION DE CONTABILIDAD 01/01/2021 - 31/12/2021
7 NANCY (S.O.N) KELLER CONTRERAS JEFE SECCION DE ADQUISICIONES 01/01/2021 - 31/12/2021
8 LUIS ANGEL DE LEON RAMIREZ COORDINADOR DE AUDITORIA INTERNA 01/01/2021 - 30/06/2021
9 SAMUEL JUAN GOMEZ LOPEZ COORDINADOR DE AUDITORIA INTERNA 08/09/2021 - 31/12/2021
10 NATHALIE FRANCE DEVAUX SILVA DE CENTENO JEFE SECCION DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2021 - 31/12/2021

 


